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Carta de Naturalización a 
Señor White Bush Hill 

No. 1477-8/U No. 619080-($90.00 
No. 2002 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor White Bush 

Hlll, mayor de edad, casado, marino, domi-

ciliado en Bluefields y originarlo dP. U11la, 
Honduras, relativa a que se le conceda Car· 
ta de Naturalización de la RepúbHca de NI· 
caragua, por razón de que siendo de otro 
país de la América Central, goza del privi
legio de ser considerado Nicaragüense, al 
tenor del Arlo. 18, Numeral 4) de nuestra 
Constitución. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionarlo es de origen hondureno, como 
lo comprueba con los atestados legales que 
presenta, y está asimismo- ju:illficado que 
conforme la Constitución de Honduras, tam 
bién son considerados hondurenos los cen· 
troamericanos que lleguen a su tesritorio y 
establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unlco: Que el senor White Bush f"lill, de 
calidades conocidas es nicaragüense natural, 
al tenor del Arlo. 18, Numeral 4) de nuestra 
Constitución Polltica, y extiéndasele certifi· 
caclón de la presente para que le sirva de 
suficiente Comprobante. 

Camunfquese. - Casa Presidencial. -Ma. 
nagua, O. N., 9 de Mayo de 1967. - cAfto 
Rubén Darfo:t. -A SOMOZA D. -El Mlnis· 
tro de la Gobernación. - Vicente Navas A. 

Relaciones Exteriores 

Acéptanse Renuncias de Agentes 
Consulares de Nicaragua 

en Estados Unidos 
No. 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to. Aceptar la renuncia que del cargo de 
Cónsul de Nicaragua, en Houslon, ),Estado 
de Texas, Estafitos Unidos de America, ha 
presentado el senor José S. Pérez Palma, a 
quien se le rinden las gracias por los servl· 
cios prestados a la Nación. 

_2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de Junio próximo. 

Comu11fquese:-Casa Presldenclal, Mana• 
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gua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.- e Ano 
Rubén Darlo•. A. SOMOZA D.- El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.-Lorenzo Ouerrero Outlérrez. 

No. 20 

El Presidente de la Repáblica, 

Acuerda: 
lo. Aceptar la renuncia que del cargo de 

Vice-Cónsul de Nicaragua en Houston, Es· 
tado de Tex11s, Estados Unidos de América, 
ha presentado la senara Marina lópez de 
Pérez, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. 

Comunlquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de M1yo 
de mil novecientos sesenta · y siete. cAno 
Rubén Darío•. A. SO MOZA D.-EI Mi nis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.-Lorenzo Ouerrero Outiérrez. 

No. 25 
El Presidente de la Rep&lbllca, 

Acuerda: 
lo. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Vice-Cónsul de Nicaragua en San José, 
República de Costa Rica, ha presentado el 
seftor Doctor Carlos A. Granera Padilla, a 
quien se le rinden las gracias por los servl· 
clos prestados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. 

Cofnuniquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete. cAno Ru· 
bén Darlo,. A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
terlores.-lorenzo Ouertero. ~ 

Nómbrase Cónsul Honorario de 
Nicaragua en Philadelphia, Estados Unidos 

No. 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Róger Cabezas, 

Cónsul honorario de Nicaragua en Phlladel· 
phla, Estado de Pensylvania, Estados Uni
dos de América. 

2o. El presente Acuerdo surte efecros a 
partir del lo. de Junio próximo. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete. cAfto Ru· 

bén Darfo,. A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
terlores.-Lorenzo Ouerrero. 

Nómbrase Vice-Cónsul de 
Nicaragua en Madrid, Espafla 

No. 27 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Altjandro Hurta· 

do Chamorro, Vice-Cónsul de Nicaragua en 
Madrid, Espana. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete. cAfto Ru
bén Darfo,, A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex. 
terlores.- Lorenzo Ouerrero. 

N6mhrase Director del Departamento 
Juridico en Relaciones Exteriores 

No. 35 
El Presidente de la Replibllca 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Doctor San· 

tos Vanegas Gutlérrez, Director del Departa· 
mento jurldico de este Ministerio, con el 
sueldo mensual de Cuatro Mil Quinientos 
Córdobas Solamente (Cf:4. 500. 00), que aslg· 
na el Presupuesto General de Gastos Vlgen· 
te 05-12-01-03-S. P. Administración 
General y Asesor(a - 051201030111000-
Sueldos del Personal Permanente-Inciso 
No. 051201030111037. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del quince de Ma
yo del ano en curso. 

Comunfquese:-Casa Presidencial Mana· 
gua, D. N., dieciocho de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y siete.-El Presidente de la 
República.-A. SOMOZA D.-El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
terlores.-Lorenzo Guerrero Outiérrez. 

Apruébase Ingreso de Panamá 
1 Comisión Centroamericana 

de Geografía y Cartograf í1 
No. 4 

El Presidente de la República, 
Acuerda: " 

Primero: . Aprobar el cProtocolo de In· 
greso de la República de Panamá a ta Co· 
misión Centroamericana de Geograff a y 
Cartografía,, Organo Subsidiario de la Or
ganización de Estados Centroamericanos 
suscrito en San José, República de Costa RI~ 
ca, el 25 de Noviembre de 1966. 
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Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
aprobación del Honorable Congreso Naclo· 
nal. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. cAno 
Rubén Darfo•. A. SOMOZA D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exterlores.-Loren.ro Ouerrero. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Corporación 
Nicaragiiense de Inversiones 

No. 1490-8/U No. 619086-, 320.00 
No. 77 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1058. 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por la 

firma Corporación Nicaragüense de Inver
siones para que de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal se clasifique la Planta Industrial que 
la firma Cadmus lnternatlonal instalará en 

. ciudad de Rama, Departamento de Zelaya, 
para dedicarla a la fabricación de Chapas 
de Madera para la exportación. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dich3 Planta como fun
damental de Industria Nueva. Clasificación 
que fue aceptada en Carta del 24 de Marzo 
de 1966: 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

reúne en forma amplia y superlativa los f ac· 
lores soclo·económlcos a que haC'e referen· 
cia el Arto. 7 de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial; que propor· 
clonará un elevado Ingreso de divisas ya 
que su producción será exportada a los 
mercados de Norte A111érlca; Que estará 
Instalada en el Departamento de Zelaya, 
donde el Gobierno tiene particular Interés 
en promover el desarrollo económico. 

Por Tanto: 
De conformidad con las )eyes citadas, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma Corpora

ción Nicaragüense de Inversiones menciona
da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y · 
clasificada por Resolución del Ministerio de 

Economfa citada en el Visto Segundo, como 
fundamental de Industria Nueva, los prfvl· 
legios y franquicias que a continuación se 
detallan: 
1 )-f ranqulcfa aduanera en lo c{ue se refie· 

re al equl po fijo circunscrito a la Planta 
por diez anos, para la Importación de 
bienes tales como motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, Implemen
tos, Instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 

. durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importado· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
clal de la Planta. 

b )-f ranqulcla aduanera por diez anos pa
ra la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaclo· 
nes de la Planta y de aceite combustl· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual periodo, del lmpues· 
to de consumo que sustituya al Impues
to aduanero. 

c )-f ranqulcla aduanera por diez anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tfculos semi-elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgar~e cuando los ar
Uculos o productos que se pretenda 
Importar, sean Indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y canti
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlclones satisfactorias y que los pedi· 
dos vengan directamente consignados 
al Industrial favorecido, o para notifi
carse a éste. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque
ridos para la Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, asl como de las 
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materias primas y demá' artfculos a 
usarse en la producción. Este Despacho 
las examinará, y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
asl como de la composición de los pro
ductos que elabore, las aprobará, co· 
municando la resolución que consigne 
las importaciones autorizadas, al Minis· 
terlo de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar en cada caso, las franquicias 
o exenciones respeclivas. Las listas asl 
aprobadas, podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economia, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d)-Exención total por cinco anos, d~ todos 
los Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en f ábrlca 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital inverti
do directamente efecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos -del im
puesto sobre la renta v reducción del 
mismo Impuesto en un 50%, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca 
pita! extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan lnefecti· 
va esta exención. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arlo. 16 de la Ley de Protección y
Eslímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto.. 2o.-Sujetar a la firma beneficiarla 
a todas las obligaciones que impone el Ca 
pltulo IV de la citada Ley, senatándosele pa· 
ra el Inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del día de hoy. 

Arto. 3o.-Pub'icar el presente Decreto 
en •La Gaceta•, Diario Oficial, para que 
surta efectos a parlir del dia de su publica· 
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonia con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
m~o. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D.N .• a los doce dfas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis.-(f) RENE 
SCHICK, Pcesidente de la República.-(f) 
Ernesto Navarro, Vice·Minislro dP. Econo· 
mfa. (f) Ramiro. Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio· de Economía 

Traspaso de Privilegios y Franquicia11 
a Empresas Stavisky, S. A. 

No. 1372-B/U No. 616423-<i 144.00 
Resolución No. 141 

Ministerio de Economla. Managua, D. N., 
veinticuatro de abril de mil novecientos se
senta y siete. Las ocho 'de la manana. 

El Vice·Minlstro de Estado en el Despacho 
de Economfa, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cHilados Stavlsky, S. A.•. para que, de 
conformidad con la Lt:y de Protección y Es· 
tlmulo al Desarrollo Industrial se aprueba el 
Traspaso que efectuó a la Sociedad eEmpr,. 
sas Stavisky, S. A, de todos los privilegios, 
franquicias y obligaciones seftalados en el 
Decreto No. 169 del 22 de Noviembre de 
1966, publicado en cla Gaceta> No. 277 del 
3 de Diciembre del mismo afio. 

Segundo. La escritura Pública · No. 25 
autorizada en la ciudad de Managua, por el 
Notarlo Doctor David Sánchez Sánchez, a 
las cuatro y treinta minutos de la tarde del 
día 17 de Abril de 1967, en la cual consta 
que la firma •Hilados Stavisky, S. A.•, cede 
los privilegios y franquicias otorgados a ellos 
por el Decreto mencionado en el Visto Prl · 
mero, a la Sociedad cEmpresas Stavi~ky, S. 
A.•. y en la que también consta la acepta
ción de parte de ésta del Traspaso aludido y 
la asunción de parte de la misma de las 
obli¡aclones que impone el Capltulo IV de 
la citada Ley y de toda otra que de dicho 
Decreto se derive. 

Considerando: 
Que el Art. 30 de la citada Ley tuloriza la 

cesión, venta o traspaso de los privilegios y 
franquicias de los Decreto3 de Protección 
Industrial, por lo que es procedente autorizar 
el Traspaso mencionado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Eslfmulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad •f m· 
presas Stavlsky, S. A.>, como beneficiarla 
del Decreto mencionado en el Visto Primero 
que antecede. 

Sf'gundo: Sujetar a la Sociedad cEmpre
sas Stavisky, S. A.•, a todas las obligaciones 
que Impone el Caprtulo IV de la clt¡lda Ley 
y a toda otra que de dicho Decreto se 
derive. 

Tercero: - Publicar esta Resolución, en el 
Diario Oficial, ~La Gaceta•.-/orge Armijo 
Mejla. Vice· Ministro de Economla.-Ante 
mf: O. Mejla Oonzález, Oficial Mayor de 
Economfa. 
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Representantes en Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial por Cámara 

de Industrias de Nicaragua 
Acuerdo No. 5-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que te confiere 

el Acuerdo No. 419 -v de 25 de Octubre de 
1966 y publicado en cla Gaceta,, No. 267 
de 22 de Noviembre del mismo ano. 

Acuerda: 
Prlmero:-Aclarar el Acuerdo_ Ejecutivo 

No. 4-v del dieciocho de Mayo en curso, en 
el sentido de que los Representantes en la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial, por la Cámara de Industrias de Nlcara· 
gua serin los Senores: Don Mauricio Robelo 
Balladares, y Don Denls Oordillo, como 
Miembrós Propietarios y los Seftores Dr. 
Mario J. Qulntanilla, y Don f anor f. fer· 
nández, como Miembros Suplentes. 

Segundo:-Los nombrados tomarán po· 
sesión de sus cargos en el Ministerio de 
Economfa. 

Comunf quese. Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., a los veintidós dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete.
A. SOMOZA D.-Presidente de la Repúbli· 
ca.-Arnoldo Ramírez Eva.-Ministro de 
Estado en el Despacho de Economf a. 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Nombres Comerciales 
N9 1471 -8/U N9 619075- • 45 00 

lntergráffca Limitada, solicita registro Nombre 
Comercl1I: 

clntergráfica Limitada, 
Par1: Servicio• de toda Clue. 
Oyeoae opo1lclonea. 
Oficina de Patentes. Managua, veinticuatro de 

Mayo de mil noveclento11eaentlalete.-Roberto Sán· 
chez C., Coml1lonado de Patentea.-Jo1é Vill1nue-
va, Secretarlo. 3 1 

No. 1433 -8/U No. 619060-· 45.00 
Fundlcl6n Técnica Sociedad Anónima, 1ollclta 

regl1tro nombre comercial: . 
cfundlclón Técnica, 

Para: Fabricación cavidades, troquele., moldea, 
pieza• precisión. 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, v~lntlnueve M1yo 

mil noveclento1 se1entl1iete, - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado.-Joaé Vlllanuev1, Secretarlo. 

3 1 

N9 1434 -8/U N9 61'9060- CS 45.00 
lndu1trl11 Metállcu Sociedad Anónima, 1ollcita 

registro nombre comercial: 
clndustrlas Metálicas, 

Para: fabricación producto• metálicos (ventanu, 
puertu). 

Oyeose opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veintinueve Mayo 

mll noveclento1 1e1entlslete.-Roberto Sáochez C., 
Comhlonado,-jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

N9 1362 -8/U N9 628115-· 180.00 
Dlatribuldora Adoc de Nicaragua, Sociedad Anó· 

nlma, mediante apoderado, 1ollclta reghtro Nom -
bre Comercial: 

Para: La vtnla y dlatrlbucl6n del Calzado Ad oc. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patente-, Managua, 1el1 Junio mll nove

clentoa 1eaentl1lete.-Robeito Sánchez C., Comillo
nado de Paleotu.-Joaé A. V11lanueva, Secretario. 

2 1 

Marcas de Fábricas 
N9 1321 -8/U N9 616405- 1J 90.00 

lndex de MExlco SA., por medio apoderado 1011-
clta reglatro: 

clndex de México, SA.•, 
Para: Productos de la Clase 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Manigua, dleclsél1 de Mayo 

de mll novecientos 1eaentl1lete.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patenlea.-Jo1é Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 1319 -8/U N9 616404- CS 90.00 
Doctor Karl J. C. H. Hüeck, Managua, mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marcu: 

cKAOSlb 

Para: Clue 9. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Man1¡u1, quince Mayo mil no

veclento1 1e1enthél1.-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado.-jo1' Vlllanueva, Secretarlo. 3 3 

N9 1318 - 8/U N9 603298-CS 45.00 
Salvador 8ultrago Ajá apoderado Laboratorlo1 

lndu1trlalea farmacEutlco1 Ecuatorianos 1ollclta 
regl1tro marca Clase 9. 

Penetracin 
lntere1ado1 opóngan1e. · 
Oficina Patentes. Managua, quince Mayo mil no· 

veclento1 "aeaentl1lete . ....:.Roberto Sánehez C., Coml-
1lonado Patentea.-Joaé A. Vlll1nueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 1317 -8/U N9 603297- CS 45.00 
Urlel Cuadra Argüello, este domicilio, 1ollclta 

registro Mare1: 
cS. O. s., 

Para: Producto• Medlclnalu, Clue 9. 
Oyense opoalclonee. 
Oficina Patentes, Managua, once Mayo mil no

veclento1 1uentlslete. - Roberto S4nchez C., Co
ml1lonado Patentes.-joaé A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 
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N9 1055 -8/U N9 603100- 4 45.00 
587190 

Aklletel1k1bet de forenede Drynerlelr, median
te 1poderado1 1ollclt1 regl1tro Mare1: 

cTuborg• 
Para: 8ebld11 con o 1ln Alcohol, Cla1ea 48 y 51. 
Oyente opo1iclonea. 
Oficina Patente1. Manigua, cuatro Octubre mll 

noveclentoa 1esenthéh.-Roberto Slinchez C., Co • 
ml1lonado Patentee. 

3 3 

N9 1131 -B/U N9 603294 - • 90.00 
Reemllma Cigarttenfabrlken, mediante apodera· 

do, 1ollclta registro Marca•: 

BClSTBIH ~~ ~ GELBB SORTB 
ABO GOOLIB@ IDHO OYA 

SRNODSSI STATLER RBITHR 
Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyenae opoalclone1. · 
Oficina Patentu. M1nal{ua, doce Abril mil no

veclento1 1e1entl1lete. - Roberto Sinche• C. Co
Coml1lonado de Patentea.-joaé A. Vlllanueu, Se-
cretarlo. 3 3 

No. 1330 -8/U No. 601295-($ 45.00 
Natlonal 81scult Compaoy, f1tado1 Unido•, 10-

llclta regl1tro Mare1: 
cClub Socialt 

Clue 49, (Allmento1). 
Oyente opoalclones. 
Oficina Patentu. Managua, trece Abril mll no

veclento1 teaentl1iete.-Roberto Sinchez C., Coml-
1lonado de Patentee.-Joaé A. Vlllanueva, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 1331 - 8/U N9 603294-· 90.00 
Smlth Kllne & frenk Laboratorler, mediante apo· 

derado, 101lclta regl1tro Marca: 

l@!'W 
~ t,. 
~'Cor.tac' 
'I '""' rtm 

Para: Producto• Medlclnalee, Cl11e 9. 
Oyente ooolicionee. 
Oficina Patentea, Managua, dlecl1él1 febrero 

mil noveclento1 1e1enl11lete.-Roberto Sinchez C., 
Coml1ionado de Patentes. 

3 3 

N9 1328 -8/U N9 603295- • 90.00 
Amerlcan-Clgarette Company (Over1eu) Llml

ted, mediante Oemtor Oficlo10, 101lclta registro 
Marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Manigua, dlecl1éi1 Febrero mil 

novecleatoa 1eaentl1lete.-Roberto Sánchez C .. Co-
ml1lonado de Patentee. 3 3 

N9 1329 -B/U N9 603295- • 45.00 
American Cyanamld Company, mediante apode

rado, 1ollclta regl1tro Marca: 
cOverlay• 

Par1: Clue 4. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentee. Manigua, diecinueve Abril mil 

noveclento1 1eeenl11lete.-Hoberto Sáachez C., Co
alonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueu, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 1321 -8/U N9 616410- • 45.00 
Laboratorio• 8arly Sociedad Anónima, mediante 

apoderado, 1ollclta registro Marcar. 
cThrlz11 cSexofit Fuerte• I cBilax•, NotUS· 
san1, cOargantinas•. 

Par1: Clue 9. 
Oyen.e opoalclonea, 
Oficina Patentes. Managua, diecinueve Mayo mil 

noveclentoa ee1entislete-Roberto Sinchez C., Co-
ml1lonado.-Jo1é Vlllanueva, Secretarlo. · 

3 3 

N9 1487- B/U N9 601381- • 90.00 
Ramón Vljll Mena, del domlclllo de la ciudad 

de León, 1ollclta reghtro de M1rc11: 
cEnterosil•, cCerefortb, cSobab, cRlftob, 

cDiarrelb I cEspasmosán• t cHlgadob t 
cHongob' 'lombril• I e Toslfil1 cReuma
sán•, cPaludisán> I cNeumosán> y cCal· 
slofor•. 

Para: Producto• Medlclnalee, Clase 9. 
Oyeaae opollclonea. 
Oficina Patentet. Manigua, veinticuatro Mayo 

mil noveclentoa 1etentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentu.-jo1é Vlllanueva, Se
cretarlo. 

3 l 

N9 1472 - 8/U N9 649075-· 90.00 
Tabacalera Nlcaragüente, S. A., mediante apo· 

derado, aollclta registro Marca: 

Para: Productos de Tabaco, Clue 20. 
Oyen.e op0tlclone1. 
Oficina Patente,, Managúa, veinte Mayo mil 

noveclento1 eeeenti1lete.-Roberto Siachn C., Co· 
ml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
~rl~ 3 l 

N9 1468-8/U N9 619057- • 90.00 
Olxle Yarn1, lncorporated, E1tado1 \Jaldo•, 1011-

clta r'gl1tro Muca: 

Cl11e 46, ( Hllo1 Eltambrea Hllazu ). 
Oyente oposlclonea. 
Oficina Patentea. Managua, treinta Enero mll 

noveclento1 eetentlalete.-lván Selva Solfa, Coml-
aloaado Patentea. 3 l 
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N9 1530 -8/U N9 628102-· 180.00 
fl Gallito Industrial Limitada, Coita Rica, 1olicl • 

ta re¡¡:htro Marc11: 
fCopelines> e Ta pitas, 

Para: Clase 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, 1el1 Junio mil no

veclento1 1e1ent11lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado.-Jo1i Villanueva Srcretarlo. 

Ventas de Patentes 
N9 1528 -B/U N9 616432- a 30.00 

Dante Sandro Cusi, de Mbfco, ofrece venta de
recho• Patente Invención N9 962: 
e Método Separación fracciones Individua· 
les de una Mixtura de Partículas>. 

Managua, Mayo quince, mil noveclento1 1eeenta 
y 1lete.-Lul1 Manee! Areaa Prieto. · 2 2 

N9 1529- B/U N9 616432- •130.00 
Lula Manuel Area1 Prieto, Abo¡¡:ado, con poder 

butante del patentado, ofrece venta derecho• Pa
tente No. 724: 

cMétodo y Aparato para Calentar o 
Enfriar Tabaco> 

Managua, Mayo veinte, mil noveclento1 1esentl-
1lete.- Lui1 Manuel Areu Prieto. 2 2 

N9 1587-8/U N9 6190811- Cf 60.00 
farbenfabrlken 8ayer A. O., Alemania, ofrece 

venta derecho Patente Invención 676: 
cNuevos Esteres de Acidos Tiofosfóricos, 

Medios Antlparásit(>s a base de los mismos 
y Procedimiento para su Preparación• 

Managua: cinco de Junio de mil novecientos 1e
veclento11eaenta 1 1lete.-Robert Hooker. 

2 2 

N9 1518-8/U N9 619039- Cf 60.00 
farbenfabrlken Bayer A. O., Alemania, ofrece 

venta derecho Patente lnvenció11 675: 
cMedlo para la Lllcha contra las Plagas y 

Procedimiento para su Preparación> 
Mana¡¡:ua, cinco de Junio de mil noveclenlo1 ae

aenta J 1lete.-Robert Hooker. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1498- 8/U N9 619092-~ 135.00 

Trea y media tarde veintinueve corriente 1ub11-
taráae en eate juzgado predio urbano ciudad Dl
rlamba¡ ejecución Marra Augusta Peihlba contra 
doctor Róger lvin Villavlcenclo Tapia, y linda: 
oriente, calle en medio, Angelina Bonilla de Oon
zález; poniente, Alba Marina de Welr¡ norte, la 
miama¡ 1ur, calle en medio, suceelón Joié Do!or.::1 
González. 

B11e: Doce MU Cuatroclento1 Córdobu. 
Oyea1e po1tur11. 

juzgado Segundo Civil DI1trlto. Managua, do1 
de junio de mil noveclento1 sesenta y alete. Lu 
cuatro de la tarde.-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 3 

N9 1512 -8/U N9 619095-• n5.oo 
Tres tarde velntl1él1 Junio e1te ail > 1ub11tar4te 

finca urbana 1itu1d1 Corinto, Departamento Chl
nandega, cate local, lindante: norte, 1Sebullán E1-
corcla y otro; aur, calle en medio Carmen Ollvare1¡ 
oriente, l!rneato f1plnon, hoy Juana Silva¡ ponlen· 
te, Amalla Toval. ln1crlto 20 367, Asiento lo., fo. 
llo 281, Tomo 328, Reglatro Chlnande¡a. 

Bue 1ub11ta: Dlecl1él1 Mii Ciento Veinte Cór
dobaa. 

Ejecuta: Ull1e1 Núilez Martlnez a Benjamío 
Ouardado Turclo1. 

Dado Juzgado Segundo Civil de Di1trlto. Mana
gua, cuatro de la tarde veintinueve Mayo mil no
vecientoa sesenta y 1iete.-Manuel Salvador Bar
quero, j11ez Segundo Civil de Dl1trlto de Managua. 
-Rod. Robelo H., Srlo, 3 3 

-- N9 1532 - B/U N9 576688-t 45.00 
Doce meridianas velnU.éie este mea 1ub11tará1e 

rústica ubicada jurisdicción Teu1tepe, 8oaco. 
Ejecuta: Julia Oliva a jo1efana lncer. 
Avalúo: Mii Córdobae. 
Juzgado Local Civil. 8oaco, Junio siete, mil no

veclento1 1eaentl1lete.-Alma Medina, Secretarla. 
3 3 . 

N9 1533 -8/U N9 001611- • W.00 
Once de la mailana veinticuatro junio próximo 

1ub11tarbe eu este Juzgado predio rúitlco 11110 Ha· 
to Grande, esta jurisdicción, lindante: oriente, An
tonio Torrea¡ poniente, Simón Torres; norte; cami
no eu medio, Rlgoberto Chávez¡ 1ur, Tlburclo Her
nández. 

Ejecuta: Josefa Rocha a Tlburclo Torres. 
Bue po1tur11: Ocho Mil Setenta Córdobu. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, velnt11él1 M1• 

yo mil noveclento1 1e1entl1lete.-francl1co Ro11-
e1, Srlo. 

33 

Títulos Supletorios 
N9 1346 -8/U N9 601088- • 90.00 

Santla¡¡:o Ull1e1 Moralu Sáachez, unión herma
n11, 1ollclta 1upletorlo rústico, jlcarlto, lindante: 
norte, Sergio Oarda¡ sur, Ramón M11!11¡ e1te, Mf
rlam Hernández¡ oeste, Ramón funea. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Mayo mil 

noveclento1 1eaentlllete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 3 

N9 844 -B/U N9 566638- ci 45.CO 
Berta Rlvas, Can.ielarla de Romero, 1ollcl1aa Ululo 

supletorio diez manzanu Coam1p1, lindante: orien
te, quebrada enmedlo; norte, poniente, 1ur, predio 
del exponente. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. Cbln1ndega, Marzo trein

ta, mil noveclento1 aesenlilie'e, - Concepción dt 
Rodríguez, Srla. 3 3 

N9 1384 - 8/U N9 517621- Cf 45.00 
Máximo MercaJo vollclta 1upletor10 rústica eda 

jurl1dlcción, llmlra: oriente, Domingo Onlláil¡ po· 
nlente, Rosa Mere.do¡ norte, fm1llo Hernáadez¡ 
1ur, juan Vicente 8111101. · 

Oponerte 
juzgado Local. La Concepción, velntldó1 MaJo 

mil no\'ccl,ntoJ resenlialete.-Rubén Gómez, Srlo: 
3 2 

No. 1JS5- 8/U No. 548556-Cf 45.00 
Scve1lana Sánchez, 1ollcita 1upletor10 veinte man• 
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zaa111 esta jurl•dlcclón; cate, joaE Angel Sfochez; 
oeste, cate, camino; 1ur, Ocnaro Carr11co1 Antonio 
Casco. 

Opóaraa1c. 
juzgado D11trlto. Somoto, diccl1icte Mayo mil 

novccteato1 1e1cntl1letc.- Ollb. Caldera Ráudez. -
Efraln E1plno111 Secretarlo. 

3 2 

Np 1357 -8/U N9 572139- t 45.DD 
Raymunda Ouadamuz 1oltclta título 1upletorlo, 

rú1tlca La Chocolata, contiene c11a¡ norte y orlen· 
te, fEltx Ooevara; poniente, 1ucc1ló:1 Urcuyo; 1ur, 
Ro1cndo Vflchez. 

Oponer1e legalmente. 
juz¡ado Civil Dlatrlto. Rlv11, ocho febrero mil 

noveclento1 1uentlslcte.-Olady1 Cerd1, Srla. 
3 2 

No. 1358-8/U No. 553455 -4: 45.00 
ju1n Hernández 1oltclta 1uplctorlo rú1tfco¡ orien

te, Tlmoteo Veláaquez; poniente, Rnperto Juárez; 
norte, Lo• Llmonu; 1ur, llnea fErrea 

Opóngan1e. 
S1uce once Mayo mil novcclento1 1e1entt1lelc.-

L. Valladares Mcdrano, Srlo. juzgado Civil. 
3 2 

No. 1359"'- 8/U No. 601DS6-<J 90.DD 
juliana viuda de Lechado 1ollclta 1uplctorlo ur

b1110 Malpal1illo, lindante: oriente, Roseado Lecha· 
do Vaneg11; occidente, mediando calle, Lnl11 Ma 
d11; norte, mediando calle, Concepción Nav11; 1ur, 
Saturnino Lechado. 

latere11do1 opónganse. 
juzgado Dl1trlto Civil. León, diez Mayo mil no

vecleato1 te1entl1lele.-Leyla de Oómez, Srla, 
3 2 

. N9 1360 -8/U Np 516386- t: 45.00 
Adellna 8eaavlde1 101iclta 1upletorlo cua y 1olar 

e1ta población, lindante: oriente, Virginia Rodrf
¡ucz; occidente, jerónimo OulllEn; norte, Apolonlo 
Mel¡ara¡ 1ur, Evangelista OutlErrez. 

Opóagan1e. 
Juzgado Local. San Juan, once Mayo mil aove· 

ciento• 1e1entl1lete.-M. Velá1quez, Srlo. 
3 2 . 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 1446 -8/U N9 619065-$ 180.00 

Margarita Majewaky viuda de Alvarado, 1ollcita 
venta del dominio de un lote de terreno ejldal de 
e1t1 jurl1dlcclón al oriente de uta ciudad, de calor· ... 
ce mil 1eteclent11 veinticuatro varu cuadrad11 J 
cuarenta 1 trea eentéslm11 de otro mál o meno•, 
lindante uf: oriente, camino de E1qulpul11; occi
dente, Sonia de Sáacbez; norte, Eatela Prado; y sur, 
carretera que de Man1gu1 conduce a Oranada, ln•
crlta 34.086, Tomo CDLXXI, fol101 289/90, Ato. 2° 
Sección de Derecho• Realu de eate Regl1tro Pú
blico. 

Quien ie crea con derecho op6ag1111e dentro del 
tErmlno de ley. 

Dado en el Mlnl1terlo del D11trlto Nacional, en 
la ciudad de Managua, a 101 veintinueve df11 del 
mea de Mayo de mil noveclento1 1eaenta y 1iete.
Arturo Cruz Porr11, Mlnlltro del Ol1trllo Nacional. 
-Oaatavo Manzanarea Enrrquez, Secretarlo. 

~. 3 3 

Donación de Terreno Municipal 
No. 1429-8/U No. 548610- 4: 90.00 

Manuel Ponce Valladare11ollclta donación 1olar 
e1t1 ciudad, velntllél1 var11 y media frente, seten
tlclnco fondo, ca11, con e1to1 llndero1: norte, pre
dio de Carmen López¡ 1ur, propiedad jo1é Cuco¡ 

oriente, 1olar del denuoclaute; occidente, predio 
Carmen Canelo. 

Opóogan1e. 
Alcaldla Municipal. Somoto, veintllrét Mayo 

mil noveclento1 1esentlltete.-01car Pena Rlv111 
Alcalde Mualclpal.-Oabrlel López Martrnez, Se-
cretarlo. 3 3 

Solicitud Cancelación Registral 
N91516 -8/U Np 610285 -C 15.00 

Olgue a 1011uceaorct Pedro Emlllado Rlvudeli· 
tro de cinco dfu, 1oltcllud cancelacl6n Regl1tral 
pedida Alfredo Abud Blanco. 

juzgado Civil Di1trlto. Mauya cinco Junio mil 
noveeiento• tc1cnthlete.-Carlo1 Marllnu L. 

Citaciones de Procesados 
No. 93 

Por primera vez, cito y emplazo a I proce· 
sado senor Cruz Palacios Pena, de callda· 
des ignoradas y vecino de Tecomapa, de es
ta jurisdicción, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue, 
por el delito de Asesinato, en la persona de 
César Lavo Ramos, bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena· 
rlo, y nombrarle defensor de oficio si no 
se presentare. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes mencio· 
nado procesado, y a los particulares, denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrito.jinotepe, veinte de Abril de mll no
vecientos sesenta y slete.-J . H. Cortez.-Leó· 
nidas Sánchez.-Srio.-Es conforme.-Elea • 
nor Marlfnez.-Srla. 1 

No. 104 
Por primera vez cito y emplazo a José 

Meza Ruiz, mayor de edad, soltero, agrlcul· 
tor, de este domicilio, para que dentro del 
término de quince dias comparezca al local 
de este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por lesiones cometido en la 
persona de juan Sanlamarla Esplnoza, ma· 
yor de edad, casado, agricultor, y de este 
domicilio y por el delito de lesiones tam-. 
bién en la persona de la senara Mufa Crls· 
tina Mez1 de Santamarla, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este do· 
miclllo, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares l~·de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los once dlas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
slete.-Dr. Alcides Amador Durán, juez para 
lo Criminal del Dlstrlto.-Adolfo Reyes Rfos, 
Srio. 1 

www.enriquebolanos.org

